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A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

La» le ye», órdenes y aimiicios que hayan de insertarse en 
los BOL. TISES OFICIALFN W lian de mandar al Jefe Político 
r-ípeeUvo, por enyo conducto se pasarán i los Editores de 
l i s mencionados periódicos. 

(lietl orden de 6 de Abr\l dt 1839.) 

S e p u b l i c a todos Ion d í a » , excepto los d o m i n g o s . 

PRECIOS' DE .V.;SCRICIO<<.—En esta capital, llevado i domicilió, 10 rt>. mensuales antici
pados', fuera de ella, 14 r s . al mes; 36 «1 trimestre; 72 al semestre, y 114 por una/io.—Se 
¿dffiUetl sascrielones en Madrid, en ta Administración det BOLETIS , Fuencarral, S4 .—Fuera 
dt esta capital , directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dot retía. 

A D V B » T » W O I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 

••an á Instancia de parte no pobre, se insertaran oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas ; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Provincial. 
Administración económica de la 

provincia de Madrid. 

El (lia 9 de Abril próximo, á las doce 
de su mañana, tendrá lugar en esta Ad
ministración económica la subasta para 
la venta de los materiales ntilizables que 
resultaron del derribo de la casa del Es
tado, señalada con el núm. 30 de la calle 
de Segovia, on esta corte, bajo el tipo 
mínimo de 2.225 pesetas 85 céntimos y 
con arreglo al pliego do condiciones qae 
se hallará de manifiesto en la Secciou de 
Propiedades de esta dependeucia. 

Lo que se anuncia al público para no
ticia de las personas que deseen intere
sarse en el remate. 

Madrid 26 do Marzo de 1877.= Agus

tín Genou. 

D. Félix Martines Lucio, Juez municipal de 
Extremera. 
Hago saber que por providencia del dia 

do la fecha he acordado proceder á la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de esto distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1875 á 
1876 y de todo3 los domas años (pío resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto .la Admi
nistración económica de esta provincia en 23 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 4 del mes deAbril del año 
actual, á la hora de las diez, á doce, en el sitio 
de costumbre, bajo la presidencia do mi auto
ridad. 

En caso do que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán ol importe en quo 
se les hiciese la adjudicación en ol deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en ol art. 17 de la circular que publicó la Ad
ministración económica en ol BOLETÍN OUCIAL 
de 14 del mismo mos y año, y que reproduce 
en dicho periódico .al anunciar la cobranza de 
cada trimestre; debiendo tener entendido I03 
licitadores que, y además délos débitos de la 
Hacienda, recargos y costas del apremio, son 
de su cuenta los do otorgamiento do escritu
ras, y los que puedan ocasionarse con este 
motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. -13 do la instrucción do 3 de Di
ciembre de 1569, á cuyo efecto so designan 
á continuación el numero do orden, el nom
bre do lo3 deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie

dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á par
tir del liquido imponible con que.tiguran en 
el amillaramiento, y en La forma que á con
tinuación se exprosa: 

Número 1 de orden. D. Anastasio Barca-
La.—Una tierra en este término y sitio del 
Bocado sin Hueso, de dos fanegas: linda Sa
liente Jesús Moreno Capellán; Mediodía. Fo
mente y Nort3 D. Esteban Marcinoz; capita
lizada en 233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 8. D. Antonio Martiaez. — Una 
suerte.do tierra en el Monta, do una fanega: 
linda Saliente Teodoro Huelves; Mediodía 
Pantaleon Alarcou; Ponionto Teresa Cubero, 
y Norto Francisco Ramírez; capitalizada en 
366 pesdtas 66 céntimos. 

Núm. 17. Doña Antonia Duarte.—Una 
tierra en La Cabeza Gorda, do una fanega: 
linda por todos aires con cerros; capitalizada 
en 244 pesetas 44 céntimos. 

Núm. 19. D. Antonio Camach^.—Una 
cueva en la callo del Rio, núm. 36: linda de
recha y espalda Fascasio García; fronte la 
callo; izquierda León Cfcmacho; capitalizada 
en 95 pesetas 83 céntimos. 

Núm. 40. D. Blas Morillas.—Una tierra 
en los Majuelos, de una fanega: liada Sa
liente José Ortiz; Mediodía Pascual Martí
nez; Poniente Crispido Domínguez, y Norte 
ol camino; capitalizada en 300 pesetas. 

Núm. 49. D. CatalinoMaroto.—Una casa, 
callo del Terrero, núm. 30: linda derecha 
Pascual Sánchez: izquierda escampíos; fren
te la calle, y espalda Potra Gal logo; capitali
zada en 137 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 62. D. Cefcriuo Sacedo. — Mitad 
do una casa, callo de Cerrajeros, núm. 11: 
linda derecha y espalda Norberto Coreobado; 
frente la calle; izquierda José María Ticho; 
capitalizada on 95 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 63. D. Deogrucias Gómez. — Una 
suerte de tierra en ol Mout9, tercera hoja, 
de una fanega: linda Saliente Antonio Martí
nez; Mediodía y Norte León Gómez; Ponien
te Felipe Martínez; capitalizada en 94 pese
tas 44 céntimos. 

Núm. 64. Doña Dionisia Sánchez Carra-
lero. — Una tierra en el Liudazar, de seis fa
negas: linda Saliente, Mediodía y Norte 
Cerros de D. Esteban Martínez Ahedo, y 
Poniente Felipa Martínez; capitalizada on 
700 pesetas. 

Núm, 71. D. Eleutcrio Martínez. — Una 
casa, calle Umbría, núm. 4: liúda derecha 
herederos de María Molina; izquierda Ale 
jandrino Sánchez: frent:ia calle, y espalda 
Blas Morillas; capitalizada en 166 pesetas 66 
céntimos. 

Núm. 72. D. Esteban del Valle.—Una 
casa calle dol Albollón: linda derecha Pedro 
Pérez; izquierda Antonio Padilla, frente la 
callo, y espalda León López; capitalizada en 
250 pesetas. 

Núm. 75. D. Eugenio del Valle.—Una 
tierra en el Monte, de una fanega, sexta hoja: 

linda Saliente M.'liton Montejano: Mediodía 
José Dimas Maroto; Poniente Gabino Fer
nandez, y Norte Eusebio dol Vallo; capita
lizada en 111 pesetas l l céntimos. 

Núm. 81. Doña Felisa López.—Una ca
sa calle dol Albollón, núm. 18: linda derecha 
Julián Mota; izquierda Gregorio Terciado, 
frente la calle, y espalda José Extremera; 
capitalizada on 625 pes3tas. 

Núm. 83. D. Félix Terciado.—Mitad do 
una casa calle de las Morillas, núm. 12:linda 
derocha Mariano Oliva; izquierda José Ca-
macho; frente y espalda la calle; capitalizada 
en 312 pesetas 50 céutimos. 

Núm. ¿0. D. Fornaudo Caraacho.—Una 
cueva en el Arrabal, núm. 43: linda derecha 
y espalda escampíos: izquierda Martin Ma-
roto, y frente camino do las Eras; capitali
zada on 95 peseta 83 céntimos. 

Núm. 93. D. Francisco Sacedo.—Una ca
sa Callejón de Salsipuedcs.núin. 2: linda de
recha Manuel Centenera; izquierda Natalio 
Chacón; fronte Callejón, y espalda Modesta 
Saoz; capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 94. Doña Francisca Toba.—Una 
parte de casa calle do las Peñuelas: linda de
recha Leonardo Toba; izquierda Ángel Mo
reno Burgon; frouto la calle, y espalda Do
mingo Toba; capitalizada en 137 pesetas 50 
céntimos. 

Núm. 114. Francisco do La Higuera.— 
Una casa en la Puerta de las viñas: linda de
recha Teodoro Moreno; izquiorda Romigio 
Sánchez; frente la callo, y espalda Raimundo 
Hecoba; capitalizada en 312 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 115. D. Gabino Fernandez. —Una 
tierra en la Hoya dol Campo, do siete fane
gas: linda Saliente D. Manuel Martínez; Me
diodía D. Esteban Martiuez; Poniente Cer
ros, y Norto Jesús Pérez; capitalizada en 
1 566 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 124. D. Gregorio García.—Una 
tierra on la Loma del Rodillo, de cuatro fa
negas: linda Saliente Blas Morillas; Poniente 
D. Manuel Martínez; Mediodía y Norto Cer
ros; capitalizada en 700 pesetas. 

Núm. 125. D. Gregorio Lopoz.—Una cue
va en el Arrabal, núm. 41: linda derecha ca
mino Alto; izquierda Gabriel Saez; frente di
cho camino, y espalda Pascasio Patralla; ca
pitalizada en 62 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 129. D. Gregorio Terciado.—Una 
tierra en el Espino, de dos fanegas: linda Sa
liente José Barcala; Mediodía Aniceto Cha
cón; Poniente Fermín López, y Norte Benito 
Terciado; capitalizada en 489 pesetas. 

Núm. 135. Doña Lucia Alarcou.—(here
deros).—Mitad de una casa calle dol Rio, nú-

'mero 12: linda derecha y ospalda Serapio Fa
lencia; izquiorda Lorenzo Alique, y fronte 
la calle; capitalizada en 150 pesetas. 

Núm. 146. D. Inocencio Cordón.—Mitad 
de una casa calle dal Prado: linda derecha 
Tomás Cordón; izquiorda Isabel Sacedo; 
fronte la calle, y ospalda Félix Martínez; 

capitalizada en 216 pesetas 66 céntimos. 
Núm. 143. D. Jesús Mogia.—Una tierra 

on Fuonte Rosales, de 16 fauegas: linda Sa
liente Isidro Vecino; Mediodía el Marqués de 
Remisa, y Norte el dueño; capitalizada en 838 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 152. D. Joaquiu Megía.—Un olivar 
en Miralobueno, con 85 olivos: linda Salion-
te D. Ejiébau Martínez: Mediodía D. Maria
no Camocho; Poniente D. Jo3é Martínez, y 
Norte Cerros; capitalizada en 1.122 pesetas 
22 céutimos. 

Núm. 160. D. José Antonio Polo.—Una 
casa calle de la3 Naranjas, núm. 7: liúda de
recha Fermín Lope:; izquierda calle del Boti
llo; frenta la callo, y espalda Marceliuo Maro-
to; capitalizada on 62"> pesetas. 

N'iim. 174. D. José Extremera.—Una ca
sa calle del Terrero: linda derecha Gabino 
Sánchez: izquiorda Rufina Martínez; frente 
la callo, y espalda Mariano Oliva; capitaliza
da on 312 pesotas 50 céntimos. 

Núm. 137. D. José Martínez Escribano.— 
Una casa plaza do las Mirillas, núm. 1: linda 
dorecha Felipa Martínez: izquierda Alejo Pé
rez; fronte la Plazuela; capitalizada en 250 pe
setas. 

Núm. 189. D. José Martínez Picho.—Una 
casa calle de Cerrajeros, núm. 6: linda dere
cha Ceforino Sacedo; izquierda Julián ¿Yugu
lo, frento y ospalda la calle; capitalizada en 
250 pesetas. 

Núm. 196. D. José del Vallo.—Una viña 
con 1.000 cepas en el Mouroyo: linda Sa
liente camino; Mediodía José Gómez; Ponien
te Juan Cordón, y,*Norto Cerros; capitalizada 
en 722 pesetas 22 céntimos. 

Núm. 202. Doña Josefa Ocaña.—Una ca
sa calle del nomo: linda derocha Manuel 
Saez; izquierda Miguel Pcroz, y frente la ca
lle: capitalizada en 250 pesetas. 

Núm. 212. D. Juan José García.—Una 
tierra en las Madrigueras, do dos fauegas y 
sus celemines: linda Saliente Cerros; Medio
día Félix Martínez, y Norte Senda; capitali
zada en 233 pesetas 83 céntimos. 

Núm. 214. Juan López.—Una tierra en 
la Cruz do Hierro, de cuatro fanegas: liúda 
Saliento Loon Gómez; Mediodía el camino 
déla Dehesa; Poniente D. Manuel Martínez, 
y Norte Senda del Pozo; capitalizada en 850 
pesetas. 

Núm, 225. D. Juan Tomás Pérez.—Una 
tierra en la Vega do Tajo, de ^res fanegas y 
seis celemiue5»: linda Saliento y Norte Rufino 
Martínez: Mediodía camino, y Poniente Ga
bino Fernandez; capitalizada en 405 pesetas 
55 céntimos, 

Núm. 229. D. Julián Arcos.—Una cueva 
en el Arrabal: linda dorecha Bonifacio Díaz; 
izquierda Juan José Chacón; fronto camino 
del Rio, y espalda camino Alto; capitalizada 
en 2">0 pesetas. 

Núm. 233. D. Justo Fernandez.—Una 
tiorra en Fuente de Vclilla, do dos fanegas y 
seis celemines: linda por todos aires con cor-

« 
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ios; capital izada cu 277 pesetas 77* céntimos. 
Núm. 240. D. Justo Gallego.—Mitad do 

una casa calle del Lobo: linda derecha Jesús 
Pcrez; izquierda Telesforo Mejia: frente la 
calle, y espalda Raimundo Lopc¿Tcapit: 
da en 9.5 pesetas 83 céntimos. 

Núm. 245. D. Laureano Moreiu>¿*Uua 
casa callo del Lobo, mi 
José Fernandez: i/.quil la i >. JSsbéban Mar
tínez: freme la calle, y espalda Xatü'doAl- I 
caldo-, capitalizada en 187' pesetas 50 e'n-
timos. 

Núm. 257. D. Luis Gómez.—Uua tierra 
en las Cruces, de cinco fanegas: linda Sa
liente Cerros: Mediodía camino: Poniente 
Eugenio Gomo;:, y Xou 
talizada en 1.205 pesetas •">.*> céntimas. 

Núm. 259.J*Í>. BfanHuft Carneo 7'fíierede-
ros).—Una tierra en la Vega do la Cena, do 
dos fanegas: linda Saliente Lopo Cordón; 
Mediodía líi<> Tajo; PouieutoD. EstebanMe-
nendez, y Xorto D. Hermenegildo Huolves; 
capitalizada on 233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 273._B.jyj¡anpel Sfeitánea Carde-
ño.—Una tierra en los Abantos, do cuatro 
fanegas y seis celemines: liúda Saliente y 
Norte Cerros, y Pouieuto Justo Fernandez; 
capitalizada cu 522 pesetas 22 céntimos. 

Núm. 275. D. Manuel Montejano do 11.— 
Uua casa calle de las Naranjas, núm. 13: lin
da derecha Vicente del Moral; izquierda To
mas Camacho; espalda el mismo, y frente la 
callo; capital izada ou 187 pesetas 50 céntimos-

Núm. 282. D. Manuel Platas de Fernan
do.—Una tierra en el Monte, de tres fanegas: 
linda Saliente José Ortiz; Mediodía José 
Duarte; Poniente Crispido Domínguez, y 
Norte Dámaso Barril; capitalizada eu 383 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 306» D. Mariano Moutalvo.—Una 
cueva en el Arrabal, núm. 4: linda derecha 
calle do Salsipuedes; izquierda Felipe Cen
tenera: frente camino Alto y espalda Tomás 
Gómez; capitalizada ea 95 pesetas S3 cénti
mos. 

Núm. 307. D. Mariano Oliva.—Una viña 
con 1.700 cepas en los Arenales, de cinco fa
negas: linda Salieutu y Mediodía ol Marqués 
de Remisa; Poniento Felipo Martinez y Nor
te camino; capitalizada en 1,444 jiesetas 44 
céntimos. 

Núm. 310. D. Mariano Sánchez Tena.— 
Una tierra de una fanega, camino de Brea: 
linda Saliente camino; Mediodía D. Joaquin 
Mejia; Poniente Justo Fernandez y Xorto 
Miguel Fuentes; capitalizada eu W> pesotas 
66 céntimos. 

Núm. 31G. D. Melicon Platas.—Una casa 
en las (. uatro (.'alies: linda derecha Angol 
Gómez;, izquierda y ospilda Jesiis Pérez, 
y írente la cali:; capitalizada eu 250 pesetas. 

Núm. 317. D. Miguel ISxtrcmera.—Una 
tierra en los Abantos, de dos fanegas: linda 
Saliente, Mediodía y Xorto cerros, y Ponien
te ol camino de Fueutidueña; capitalizada cu 
233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 31b. l>. Miguel Herreros.— Una 
tierra eu la Loma del Pajoso, de dos fanegas: 
linda Saliente Félix Martinez; Mediodía José 
Fernandez; Poniente cerros,'j- Xorte Mariano 
Oliva; capitalizada en 222 pesetas 22 cén
timos. 

Núm. 319. D. Miguel Fuentes. — Uua 
tierra eu las Butreras, de nueve fanegas: 
linda Saliente Víctor Palacios; Mediodía 
Manuol Martinez Ahcdo; Poniente Felipo 
Herreros, y Xorte Senda Galiana; capitali
zada en 1.222 pesetas 22 céntimos. 

Núm. 319 duplicado. D. Miguel Gar
cía. — Mitad de uua casa calle del Terrero, 
número 7: linda derecha Santos Sánchez; 
izquierda Cabildo Moreno; frente la calle, y 
espalda Escamplos: capitalizada en 95 pesetas 
83 céntimos. 

Núm. 338. D. Pablo Martinez.—Tercera 
parte do uua casa callo de las Peñuelas, nú
mero 11: linda desella Víctor Palacios: iz
quierda Cayetano do la Higuera, y frente 
la calle; capitalizada en 15S pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 344. U. Pascual Martinez Escriñe-
ro.—Una tierra en la loma del Pajoso, de cin

co fanegas: linda Salioute D. Mariano Ca- do Remisa; capitalizada en 1.466 pesetas 66 
macho; Mediodía Felipe Herreros; Poniente céntimos. 

itraua.-ftIJn;. 
4: liudá-tlefcclú... 

Gregorio García, y X^TLO el camiimucapita-
lizada on 583 • 83 eéutiinos^ 

Núm. 3^ 1ro Oliva.£\Jn;i tierra 
ercljMoute. cuarta hoja, de una fanega; liu-

' ..• 

MarAm./.: capitalizada cu 111 pes/uss 11cén-
KnoEi W 

i 
L-callo de los MuHiio^/núm 
Remigio Sánchez; izquierda .Juan i asallo; 
frente la callo, y espalda Antoffli(jjytfruiUi-
dez; capitalizada ea 1»7 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 357. D. Rafael Ocaña.—Uua tierra 
en el Espino, de una fanega: linda Saliente 
Anoouíó Martinez; Mediodía Fradcsco Ma:-
tiuezjJPonietíteEunrto Martinez, y Xorte el 
Camino; capitalizada ou 116.pesetas iy\ céu-
t imoeJ^HHHLyl^g v > i n M M t ± 
4 ífúm. 370. Doñaltufina Gallego. — Uua 
casa calle del Torrero, núm. 2: linda derecha 
callo del Lobo; izquierda Gabino Sánchez; 
fronto la cal le, .y espalda, Mariano Oliva; ca
pitalizada cu 470 pesetas 83 céntimos. 

Nnm. 37lí D. Huliuo Gómez.—Una casa 
calle Ancha, núm. 17: linda defecha Domin
go Sacedo; izquierda Esteban Martinez; fren
te y espalda la calle; capitalizada en 187 pe
setas 50 céntimos. 

Núm. 381. D. Saturio del Vallo. — üda 
casa calle de los Molinos, núm. 8: liúda de
recha Manuel del Vallo; izquierda Luis Gó
mez, frente y espalda la calle; capitalizada 
en 625 pesetas. 

Xúm. 392. D. Sebastian Sacedo. — Una 
tierra eu la Horcajada, de dos fanegas: linda 
Saliente Cuesta Blauca; Poniente, Mediodía 
y Norte el Arroyo; capitalizada on 333 pose-
tas 33 céntimos. 

Núm. 397. D. Telesforo Megía. — Una 
casa calle del Rio, núm. 1: linda derecha Isi
doro do las lleras; izquierda Raimuudo Mar-
tiuez, írente la calle; capitalizada on 1.187 
pesotas 50 céntimos. 

Xuin. 400. D. Crispido Domínguez.— 
Una tierra eu I03 Majuelos, do dos fanegas: 
linda Saliente D. Manuel Martínez; Mediodía 
D. Estébau Martínez; Poniente Inocencio Cor-
don, y N. la senda; Capitalizada eu 555 pe
setas 55 céntimos. 

Núm. 405. D. Tomás Cordón" López.— 
Una tierra eu los Majuelos, de uua fanega: 
liúda Saliente Inoeeutq Cordón; Mediodía 
Fermiu López; Poniente D. José Martinoz, 
y Norte senda; capitalizada c» 244 poseías 
44 céntimos. 

Núm. 419. D. Víctor Horcajo.—Una casa 
calle Aucha. núm. 12: linda derecha solar do 
Juan Herreros; izquierda y espalda Pablo 
Barcalo; capitalizada en 187 pesetas 50 cén
timos. 

Núm. 419 duplicado. D. Vicente Rodrí
guez.—Una casa calle del Rio, núm. 5: linda 
derecha Félix Martínez; izqmerda Isidoro de 
las lleras, y espalda calle del Lobo; capitaliza
da en 250 pesetas. 

Núm. 420. D. Víctor Palacios.—Una casa 
callo de las Peñuelas, núm. 13: linda derecha 
Juan Sánchez Trillo; izquierda Pablo Martí
nez; frente la calle, y espalda Solar deMolcs; 
capitalizada on 470 pesetas 83 cén-ratimos. 

Núm. 429. D. Salustiauo Crespo. — l na 
suerte do tierra ou el Monte, quinta hoja> 
número 5: linda Saliente Teresa Cubero: Me
diodía y Ponióme el dueño, y Xorte Félix 
Martínez; capitalizada en 116 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 433. Conde del Retamoso. — Una 
tierra eu los Corrales de Cayetano, de tres 
fanegas: linda Saliente Nicomcdes García; 
Mediodía Prudencio González, y Norte León 
Chacón; capitalizada en 333 pesetas 33 cén
timos. 

Xúm. 436. D. Tomás Domínguez. — Una 
tierra on Fuente-Rósalos, de ocho fauegas: 
liúda Saliente y Mediodía D. Francisco Mar
tínez; Poniente y Norte José Llanos; capita
lizada en 4.444 pesetas 44 eéutimos. 

Núm. 452. D. Juan José Cuesta. — Una 
tierra en la smda Salinera, de seis fanegas: 
linda por todos aires con cerros del Marqués 

N iote 455. D. Pedro José Alvarez.—Uua 
tierra en la Cañada de la Huesa, d¿ 72 fano-
iias: linda Saliente y Median vecinos do 
Beliúchpn; Poniente y Norte^ernújt^ capita
lizada mi 13.MBI pesosas I I cedimos. 

Núm. .'"»•;. O. Manuel ,'auia--Uo Fernan
do.:.—'Una tieimíén flpLli^Hg, dflftres fswj 
í i M i s k'i: ríos: l i n f l S a l B t e&MnJ 

• 

macho; Puniente el camino, y XortJ Teodoro 
í&tf&ty^capitalizada un 411 pesetas 11 cén
timos. 

Xúm. 459. D . Agustín Fraile. — Una 
tierra en la Cañada do la Huesa, de cuatro 
fátfeg^sTlindaJ "Satieníe" TX Julián Salazar; 
M f cdn « l ! a^^é l « l r t á f f& f e - "Capí talizada 
eu 7^2 pesetas 22 céntimos. 

Núm. 100. D. Aniceto Deache.—Una tierra 
en Fuente Rosales, de tres fanegas: linda Sa
liente Senda; Mediodía y Poniente el ¡Marqués 
d¿ Remisa, y Xorte D. Jesús Mejia; capitali
zada en 372 pesetas ¿¿cernimos. • - - - — 

Núm. 462. D. Anaeleto Santa Cruz.— 
Uua tierra eu la Vontilla Baja, de tres faue
gas; linda Saliente Pedro Douche; Mediodía 
Pascual Mauzauero; Poniente Bonifacio Gar
cía, y Norte Francisco Prellaua; capitalizada 
en 350 pesetas. 

Núm. 475. D.. Dámaso Raspouo.—Una 
tierra eu la Cabeza de Rosas, de dos fauegas: 
linda Saliente y Mediodía Juan Barrera; Po
niente y Xorte Bcruardiuo Denche; capitali
zada eu 350 pesetas. 

Núm. 485. D. Francisco Diaz.—Una tier
ra Cañada de Pastrana ó Valdepozas, de sois 
fanegas: linda Saliente Eulogio Olmedo; Me
diodía José González; Poniente D. Jesús Me
jia, y Xorte Manuel Rubio; capitalizada cu 
7<X» pesetas. 

Num. 435 duplicado. D. Fraucisco Gon
zález.—Una tierra on el Hondo do Recierza, 
de cinco fanegas: linda Salionto cerros; Me
diodía el Bernardo Castejon; Poniente ¡Ana
eleto; Santa Cruz, y Norto Julián Luengo; 
capitalizada ou 583 pesotas 33 céntimos. 

Núm. 438. D. Francisco Nuñez Cuenca.— 
Uua tierra en la Vontilla Baja, de dos fane
gas: linda Saliente. Mediodía y Poniente ve
cinos de Bclinchon, y Xorte cerro; capitaliza
da en 233 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 487. D. Fraucisco LopezSanchez.— 
Una tierra en la Ventalla Baja, de dos fane
gas: linda Saliente, Mediodía y Poniente ve
cinos de Belinchon, y Norte corros; capitali
zada en 233 pesetas 33 céntimos. 

Num. 491. D. Manuel Villagarcía.—Uua 
tierra Cañada de Pastrana, do ocho fanegas: 
linda Saliente D. Silvorio Jusaurriaga; Me
diodía corros; Poniouue y Norto Auacleco 
Santa Cruz; capitalizada en 933 pesetas 33 
céntimo*. 

Núm. 492. D. Isidro Vecino.—Una tierra 
en el Pedernal, de tres fanegas: linda Salion
to Pedro Castejon Raspoüo; Mediodía Ma
nuel Raspoño; Poniente Agustín Fraile, y 
Norte Francisco Martínez; capitalizada en 
350 {losetas. 

Xum. 492. D. Gabriel López Luengo.— 
Una tierra cu la Cañada, de dos fanegas: lin
da Saliente cerros; Mediodía Agustín Fraile; 
Poniente Marqués de Remisa, y Xorte cerros; 
capitalizada en 277 pesetas 77 céntimos. 

Núm. 514. D. Jos) Leal.—Uua tierra cu 
la Vontilla Alia, de siete fanegas: linda Sa
liente J ñau Barrer»; Mediodía Domingo Santa 
Cruz: Poniente Manuel Fernandez, y Norte 
Agustín Fraile; capitalizada en 816 pesetas 
65 céntimos. 

Núm. 515. D. José González.—Una tier
ra Cañada d,c Pastrana. de seis fanegas: liú
da .Saliente Mauuel R usp:ño; Mediodía Mi-
uucl Villagarcía; Poniente SiIverio Jusaurria
ga. y Xorco Gregorio Barriga; capitalizada eu 
955 pesetas 55 céntimos. 

Núm. 517. D. José María Herbas.—Una 
tierra en el Cerrillo de Valencia, de cuatro 
fanegas: linda Salieuto el camino; Mediodía 
José Llanos; Poniente y Norte Matías López: 
capitalizada en 466 pesetas 6G céntimos. 

Núm. 519. D. José Santa Cruz —Uua 

tierra Cañada de la Huesa, de seis fauegas: 
linda Saliente y Mediodía eriales; Pouieute 
y Norte D. Esteban Marti lo: capita
lizada en 1.466 uoeefoy^centunos, 

1 1 • ¡a .füofa^O la Cruz.—Una 
tierra en la Seuda6aliucra.de 11 fanegas: 
H a d a Salien!», Mediodía y Pouieute vecinos 
de Bcliachon, y Xorte cerros; capital i zada on 
111 pesetas 14 céntimos. 

. 531, 1). Lúeas García.—¡"na tierra 
en la \ ei.illa Baja, do tres fauegafc y seis co

lines: linda Saliente D. Juau líarrera. 
Mediodía Segundo Montalvo; Pouieute PasI 
cual Manzanedo, y Norte la senda; capitaliza 
da en 350 pesetas. 

Núm. 534. D. León Chacón.—Una tierra 
en la Cabezuela de Rosas, do dos fauegas: 
liúda Saliente Xicómedcs García; Mediodía 
Conde del Retamoso; Poniente Trifou Caste-
jou, y Norte cerros; capitalizada on 233 pesé-
tas 33 céntimos. 

Núm. 535. D. León Santa Cruz.—Uua 
tierra on la Cañada de Pastrana, de cuatro 
fanegas: linda Salionto Ignacio Kuiz; Medio
día Sabas Santa Cruz; Ponieute Silverio Ju
saurriaga, y Xorte Julián Pozuelo; capitaliza
da en 977 pesetas 77 céntimos. 

Núm. 539. D. Mariano Denche.—Una 
tierra ou la Mauglana. do dos fauegas: linda 
Salieuto Demetrio Castejon; Mediodía José" 
Leal; Poniente José Gonzaloz, y Norte Se, 
gundo Barriga; capitalizada cu 533 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 540. D. Manuel Fernandez.—Una 
tierra en la Vontilla Alta, do tres fanegas y 
seis celemines: linda Salieuto D. Bernardo 
Castejon; Mediodía Román López; Poniente 
Mateo Lorenzo, y Norte Pedro Raspcño; ca
pitalizada en 411 pesetas 11 céntimos. 

Xúm. 544. D. Mariano Loechcs Sán
chez.—Uua tierra en la Vontilla Alta, do 
dos fanegad: liúda Salieuto cerros; Mediodía 
Pedro Raspcño; Poniento Juliau Sedeño, y 
Xorte Fraucisco del Olmo; capitalizada en 
4S9 pesetas. 

Xúm.544 duplicado. I ) . Mariano Villa-
vordo.—Uua tiorra en Valdegrullas, de cna-
tro fauegas:linda Saliente Isidro Vecino: Me
diodía Antonio Real Varona; Poniento Tri
fou Castejou, y Norte cerros; capitalizada 
ou 466 pesetas 06 céntimos. 

Núm. 545. D. Matías Leal.—Una tierra 
cu la Seuda Salinera, do cuatro fauegas: liú
da Saliente, Mediodía y Poniente veciuos de 
B-ilhichon, y Norte cerros: capitalizada en 
977 pesetas 77 céntimos. 

Xúm. 549. D. Juan José Ballestón».— 
Uua tierra ou la Vontilla Baja, de dos faue
gas y seis celemines: liúda Salieuto Víctor 
Barriga; Mediodía veciuos de Fucutidueña; 
Pouionto Senda, y Norte Antonio Sánchez; 
capitalizada eu 233 pesotas 88 céntimos. 

Xum. 549. D. Miguel Villavorde.—Una 
tierra en Valdcmoliucros, do cinco fanegas: 
linda Saliente cerros; Mediodía Mariano Vi
llavorde; Ponioute sonda, y Norte Isidro Ve
cino; capitalizada en 555 pesetas 55 emitimos. 

Núm. 540. D. Nicolás Bclinchou.—Una 
tierra en la Ventilla Alta, .de dos fanegas: lin
da Saliente cerros; Mediodía Manuel Fer
nandez; Poniente Norborto Villavorde. y 
Norte Ramón dol Pozo; capitalizada eu 233 
pesetas 33 céntimos. 

Xum. 556. D. Julián Sedeño.—Una tier
ra cu Cabezuela do Rosas, do tres fanegas: 
linda Saliontc Pedro Raspeño; Mediodía Ma
teo Lorenzo; Poniente D. Ramón del Pozo, y 
Norte cerros; capitalizada en 350 pesetas. 

Núm. 559. D. Pedro Denche.—Una tier
ra de cuatro fanegas y seis celemines cu la 
Ventilla Baja: liúda Saliente D. Juau Barre
ra; Mediodía Seguudo Moutalvo; Poniente 
Au -.cleto Santa Cruz, y Norte la senda; capi
talizada en 777 pesetas 77 céntimos. 

Xúm. 5*30. D. Pedro Casero.—Uua tierra 
ou la Ventilla Baja, de tros fanegas: linda 
Saliente corros; Mediodía la carretera; Po
niente Bernardiuo Denche, y Norte Vicente 
García; capitalizada eu 350 pesotas. 

Xum. 561. D. Prudencio Gonzaloz. — 
Una tierra en la Cañada de Pastrana, de tres 
¿megas; linda Saliente la carretera; Medio-
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día y Norte Nicomedes Oarcía; capitalizada 
eu 350 pesetas. 

Núui. .r)02. D. Raimundo Castejou. — 
Una tierra en el Hondo do Recierza. de cuar 
tro fanegas: linda S.dienoe Pedro Castejon; 
Mediodía D. Elias Torres; Poniente la Sen
da, y Norte Mariano Villaverdc; capitalizada 
en 722 pesetas 22 céntimos. 

Nüm. .v>3. D. Rufino Dcnche. — Una 
tierra Cañada de Pastraua, de uua fanega y 
seis celemines: linda Saliente, Mediodía y Po
niente Miguel Horbas, y Norfco Román Ló
pez; capitalizada oa 36o pessias W5 céntimos. 

Nüm. 504. L). Sabas Santa Cruz.—Uua 
tierra en la Calderona, do siete fanegas: lin
da Saliente Ignacio Ruiz: Mediodía y Po
niente Silverio Jusaurriaga, y Norte Leou 
Santa Cruz; capitalizada en 1.072 pesetas 22 
céntimos. 

Niim. o65. D. Saturnino Castejon.—Una 
tiorra eu la Ventilla Alta, de siete fanoga9: 
linda Saliente cerros: Mediodía s-nda: Po
niente Ramón del Pozo, y Norte Elias Tor
res; capitalizada en Slfi i>esctas fifi céntimos. 

Nüm. ;"fi;>. D. Ramón López Hcrbas.— 
Una tierra en Rccierza, de cinco fanegas: 
linda Saliente Canuto López: Mediodía la 
seuda; Pouiente Ensebio García, y Norte 
cerros; capitalizada en .r>83 pesetas 33 cénti
mos. 

Niim. 6fió. Ds Segundo Carda. — Una 
tierra en la Vea til la Raja, de cinco fanegas: 
linda Saliente corros: Mediodía Eustaquio 
Denche; Poniente José Extremen», y Norte 
Bonifacio García: capitalizada en 583 pesetas 
33 céntimos. 

Nüm. 569. D. Silverio Jusaurriaga.— 
Una tierra eu la Ventilla Alta, de nueve fa
negas: Halda Sulieiue Joftó (íonzaloz; Medio
día Manuel Villagarcía, y Norte cerros; ca
pitalizada eu 1.411 pesetas 11 céntimos. 

Nüm. 571. D. Tomás Dcnche.—Uua tier
ra en el Corrillo de Valencia, de tres fanegas: 
linda Saliente cerros; Mediodía Matías Ló
pez: Poniente José Leal, y Norte Silvorio 
Jusaurriaga; capital izada en 350 pesetas. 

Nüm. 581'. 1). Víctor Herbas.—Una tier
ra en el Pozo dy la Casa, de una fanega: linda 
Saliente Isidro Vecino; Mediodía Auaclcto 
Santa Cruz; Poniente cerros, y Nortí la Sen
da: capitalizada cu 244 pesetas 44 céuoimos. 

Nüm. 586. D. Alojo García Cuenca.— 
Una tierra en la Ventilla Raja, do tres fane
gas: linda Saliente Don Silverio Jusaurriaga; 
Mediodía camino; Poniente Pedro Casero, y 
Norte Lucas García; capitalizada cu 350 pe
setas. 

Nüm. 503. D. Cristóbal Sanchas Carrale
ro.—Una tierra en el Prado de Casasola. do 
cuatro fanegas: linda por todos aires con el 
Marqués de Remisa; capitalizada en 1.0.33 pe
setas 88 céntimos. 

Nüm. 595. D. Francisco Sánchez Can-ale
ro.—Una tierra do ocho fanegas en la Vega 
de los Frailes: linda Saliente Duque del In
fantado; Mediodía D. Ramón Algaba; Po-
nicuto y Norte el camino; capitalizada en 
1.144 pesetas 44 céntimos. 

Nüm. 601. D. Ignacio Domínguez.—Una 
tiorra eu la Ventilla Raja, de tres fanegas: 
linda con vecinos de Belinchon; capitalizóla 
en 350 pesetas. 

Nüm. 614. D. Lucio García Cueuca.— 
Una tierra Prado de Alazán, de cuatro fane
gas: linda por todos aires con el Marqués de 
Remisa; capitalizada en 9.r»5 pesetas 65 cénti
mos. 

Nüm. 620. D. Nicolás Oliva.—Una tier
ra de seis fanegas, eu los Pilares: linda por 
todos aires con el Marqués do Remisa; capi
talizada en 6H6 pesetas 66 céntimos. 

Nüm. 627. D. Ramón Martínez Brea.—• 
Una tierra eu los Arenales, de dos fanegas: 
linda Saliente Vicente Villagarcía: Mediodía 
D. Marcos Mariano (íonzaloz; Poniente Don 
Manuel Sánchez, y Norte el camino; capitali
zada en 444 pesetas 44 céntimos. 

Niim. 62S. D. Raimundo Urtiz. —Una 
tierra en las Miogueras. do uua fanega y seis 
celemines: linda Saliente y Norte Esteban I 
Marcinsz: Poniente y Mediodía Vicente Mar- i 
tinez; capitalizada en 17$ pesetas. 

Nüm. 635. D. Mariano Oliva, por José 
l barra.—Una tiorra de cinco fanegas en la 
Cañada de Pastraua: liúda SalieuLe, Medio
día y Poniente el Marqués de Remisa, y Nor
te corros; capitalizada en 811 pesetas 10cén
timos. 

Nüm. 648. D. Marceliano González.— 
Una tierra en el Pradillo del Herrador, de 
seis fanegas: linda por todos aires con el Pra
dillo: capitalizada en 700 pesetas. 

Nüm. 649. Banco do Madrid.—Una tier
ra de cuatro fanegas en la Vega de Tajo: lin
da Saliente rio Tajo; Mediodía, Poniente y 
Norte José Cordón; capitalizada en 466 pe
setas 66 céntimos. 

Nüm. '559. D. Simón Parra.—Una tierra 
on el Pedernal, do dos fanegas: linda Salien
te. Mediodía y Poniente vecinos de Bilin-
chou, y Norte cerros; capitalizada en 300 
pesetas. 

Por ultimo, y en cumplimiento de lo que 
dispone el aro. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la subas
ta pueden librar sus bieucs pagando princi
pal, intereses, diotas y demás gastos del pro
cedimiento; pero después do celebrado el re
mate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique eu el 
Ror,KTiN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse eu la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción, y 
por estar así mandado en la legislación (pie 
rige además sobre la materia. 

Ex tremerá á 13 do Marzo de 1877.= El 
Juez municipal, Félix Martincz Lucio.=Por 
su mandado, el Comisiouado, Benigno Mar
tínez. 

D. Félix Martincz Lucio, Juez municipal de 
Extromera. 

Hago saber que por providencia del día 
de la focha he acordado proceder á la veuta 
eu pública subasta de los biones inmuobles 
que fueron embargados para hacor efectivos 
lo* débitos qtiQ adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes do esto distrito municipal por 
industrial, correspondientes al año económico 
dol874 á 1S75, y de codos los domas años que 
resultasen adeudar también hasta la celebra
ción do la subasta, según asi lo ha resucitóla 
Administración económica de esta provincia 
en 28 do Agosto de 1876, y cuya primera su
basta tendrá lugar el dia 4 del mes de Abril 
del año actual, á la hora de las diez á doce, en 
el sitio de costumbre, bajo la presidencia do 
mi autoridad. 

En caso do que hubiere Imitadores eu la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
alguuas fincas, depositarán el importe cu que 
se les hiciese la adjudic.vciou en el deposita
rio quo designará cf»te Juzgado, previos las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do eu el art. 17 de la circular quo publicó 
la Administración económica en el BOLKTIN 
onciAi.de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anuuciar la 
cobranza do cada trimestre; debiendo tener 
encendido los licitadores que. y además de 
los débitos de la Hacicuda. recargos y costas 
del apremio, son do su cueuta los do otorga-
micuto do escrituras y los que puedan oca
sionarse con C3t3 motivo. 

Eu su consecuencia, la primera subasta 
so arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el numero do orden, el nom
bre de I03 deudores, situación, cabula y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización quo so 
ha hecho do cada una do dichas fincas, á 
partir del líquido imponible con quo figuran 
en el amillaramiento, y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Numero 2'> de orden. D. Policarpo Orea.-
Una tierra, hoy viña, en este térmiuo y sitfo 
del Monroyo, do seis celemines: liúda por 
todos aires con Cerros: capitalizada en 122 
pesetas 22 céntimos. 
| Núin. 14. D. Juan José Sánchez. — Una 

casa, calle do San Miguel, uüm. 14: linda de
recha Aniceto Chacón, izquiorda Eladio Bto-
jo, frente la calle y espalda ol mismo: capi
tal izada en 312 pesetas 12 céntimos. 

Nüm. 15. D. Isidoro do las Heras.—Una 
casa, calle del Riw, nüm. 3: linda derecha y 
espalda Vicoute Higuora; frente la calle é 
izquierda Telesforo Megia; capitalizada en 
470 pesetis 83 céutimos. 

Nüm. 26. D. Cesáreo Sánchez. — Dos 
cuevas en el Arrabal: linda derecha Tomás 
de la Higuera, izquierda Cándido Maroto, 
espalda Pascasio Patralla y frente Camino 
Alto; capitalizada eu 120 pesetas 83 céntimos. 

Ntim. l.">. Di Manuel Montejauo. — Una 
casa, calle de las Peñuelas, nüm. 1: linda de
recha Ruperto Hucba, izquierda y espalda 
Jesús Megia; capitalizada en 312 pesetas 12 
cernimos. 

Nüm. 67. D. l'odro Paloucia.—Una tiorra 
eu la Cañada, do tres fanegas: linda Saliente 
y X. Cerros; M. José de la Higuora, y P. Pe
dro Garrido; capitalizada en 310 pesetas. 

Nüm. 18. D. Tomás Cordón, López (me
nor).—Una tierra en la Vega dd Tajo, do 
cuatro celemines: linda S. Tomás Cordón 
López (mayor); M. Inocencio Cordón; capita
lizada en 83 pesetas 66 céntimos. 

Por ultimo, y eu cumplimiento do lo que 
dispone el aro. 65. so hace tambicu saber á 
los deudores que antes do verificarse la su
basta pueden librar sus bieucs pagando 
principal, intereses, dietas y domas gastos 
del procedimiento; poro deípues de celebrado 
el remato, quedará la veuta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á lin de que llegue á cono

cimiento do los deudores y do los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo al 
articulo 64 de la referida instrucción, y por 
estar así mandado on la legislación quo rige 
además sobro la materia. 

Extromera 13 de Marzo de 1877.=El Juez 
muuicipal, Félix Maráuoz Lucio. = Por su 
maudado, ol Comisionado, Benigno Martincz. 

Administración Central. 
Secro aria de Gobierno de la Audiencia 

de Madrid. 

En los 15 primeros días de Mayo próxi
mo deben tener lugar los exámenes de 
los aspirantes á Secretarios de Juzgados 
municipales, al tenor de lo dispuesto ea 
el art. 3.° del reglamento del 10 de Abril 
de 1871; y en su virtud el limo. Sr. Pre
sidente de e3ta Audiencia, en providencia 
de esto dia, ha tenido á bien disponer se 
anuncie por medio de los Boletines ofi
ciales de las cinco provincias de este 
distrito para que llegue á conocimiento 
de las personas á quienes pueda interesar; 
advirtiéndoles que deberán presentar sus 
solicitudes documentadas en la Secretaría 
de dicho Supremo Tribunal dentro de los 
primeros 20 dias del próximo mes de Abril. 

Madrid 24 de Marzo de 1877.=L. To
más González Sánchez. 

Tribunal de oposiciones 
d las cátedras de Historia Natural, va
cantes en los Institutos de Oviedo y 

Baeza. 

Los señores opositores ú las mencio
nadas cátedras ü . Elias Ricardo Jimeno 
Brun, D. Manuel Nuficz Crespo, D. Alber
to Segovia y Corrales, D. Luis Vallejo y 
Pando, D. Antonio García Rosales, Don 
Luis Méndez Sorct y D. Jaime Subirá, so 
servirán concurrir el dia 9 de Abril próxi
mo, á las cuatro de la tarde, al salón de 
grados do la Facultad de Derecho de esta 
Universidad, para proceder al sorteo de 
triucas, según previene el art. 10 del Ro-
glamento de oposiciones vigente; advir- 1 

tiendo que los Sres. D. Manuel Nuñcz 
Crespo y Don Luis Vallejo y Pando debe-
ránpresentar ante el Tribunal la certifica
ción do no hallarse incapacitados para 
ejercer cargos público?. 

Se considera que renuncian á la opo
sición, con arreglo á lo prevenido en el 
articulo 14 del Reglamento, los aspiran
t e s que no asistan sin excusar con causa 
legítima su ausencia. 

Madrid 23 de Marzo de 1877.= El 
Prcsidonte del Tribunal, Mariano de la 
Paz. 

Providencias Judiciales. 
PIZGtííCS OT PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 

En virtud de providencia de este Juz
gado se saca á publica subasta el arrien
do de todos los pastos de la quinta deno
minada del Espíritu Santo, términos de 
Madrid y Vicálvaro por la carretera de 
Aragón, pertenecientes á la Sociedad ti
tulada La Peninsular, hoy en coucur-
so, por el precio de 3.500 rs. anuales y 
térmiuo de cuatro años, que empezarán á 
contarse el dia 16 de Abril próximo, bajo 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto todos los dias, excepto los fe
riados, de once á tres de la tarde, en la Es
cribanía del actuario; para cuya subasta 
se ha señalado el dia 3 de Abril próximo, 
á la uua de la tarde, en la sala de au
diencia de su señoría, sita en el Palacio 
de Justicia, edificio que fue de las Salesas; 
advirtiendo que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar antes en la Es
cribanía 200 pesetas. 

Madrid 24 do Marzo de 1877.=E1 K<-
cribano, Antolin Murga. 

334—46 

I l u e n a v i s t a . 
D. Francisco Rondan de la Cruz, Juez de 

primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta capital. 

Por el presente hago saber que en 
virtud de providencia dictada en los autos 
que sigue el Excmo. Sr. D. Manuel de 
Bárbara contra D. Antonio Ayuso, y so 
pieza de Administración, se sacan á la 
venta en pública subasta por término de 
ocho dias y por el precio de su tasación 
los granos existentes en panera en el 
pueblo de El Pego, partido de Fucntcsaú-
co, provincia de Zamora, procedentes de 
la Administración judicial en que por 
razón de dichos autos se halla la mitad 
de la finca perteneciente al demandado, 
y son las siguientes. 

Mil sesenta y ocho fanegas, cinco ce
lemines y tres y medio cuartillos de trigo 
de la renta de 1874; tasadas á 7 .pesetas 
50 céntimos fanega. 

Cuarenta y dos fauegas, seis celemi
nes y tres y medio cuartillos de centeno 
de dicha renta; tasadas á 4 pesetas 25 
céntimos fanega. 

Mil cuarenta y ocho fanegas, ocho ce
lemines y un cuartillo de trigo de la ren
ta de 1875 (con descuento de lo que re
sulta robado); tasadas á 8 pesetas fanega. 

Cuarenta y nueve fanegas, tres cele
mines y dos y medio cuartillos de centeno 
de dicha renta; tasadas á 4 pesetas 50 
céntimos fanega. 

Mil setenta y seis fanegas, 10 celemi
nes y dos cuartillos de trigo de la renta de 
1876; tasadas á 8 pesetas fanega. 

Y por último, 54 fauegas, ocho cele-
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mines y cuartillo y medio de centeno de 

dicha renta; tasadas á 4 pesetas 50 cén

timos fanega. É 

Y estando señalado para su doble y 
simultáueo remate, que tendrá lugar ante 
este Juzgado y el de igual clase de Fuen-
tesauco el dia 20 de Abril próximo, á la 
una de su tarde, se hace saber por medio 
del presente convocando licitadores. 

Madrid 21 de Marzo de 1877.=Frau-
cisco Rondau.=Por mandado de su seño
ría, Bonifacio Guillen. 333—98 

C e n t r o . 

em-Por el presente se cita, llama y 
plaza á los parientes de Camila Escrich, 
natural de Zaragoza, cuyo segundo ape
llido y padres se ignora, de 67 años de 
edad próximamente, vecina que era de 
esta capital, habitante en la buhardilla 
de la casa núm. 11 de la plaza de Santo 
Domingo, que en el término de 10 dias 
comparezcan en este Juzgado á fiu de que 
pueda notificárseles si quieren mostrarse 
parte en la causa que en el mismo y Es
cribanía del que refrenda se ha formado 
con motivo de la muerte natural de la 
Camila; apercibidos que en otro caso les 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de Marzo de 1877.=E1 Es

cribano, Aniceto de la Roca. 

C o n g r e s o * 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Con 
greso de esta corte, se cita, llama y em
plaza por segunda y última vez y término 
de 20 dias á todos los que se crean con 
derecho á los bienes quedados por falleci
miento de D. Ramón Argomedo y Busti-
11o y su mujer Doña Augela Moro de 
Arce, á fin de que se presenten en dicho 
Juzgado y Escribanía del actuario á de
ducir el de que crean asistidos; advirtién
dose que el expediente ha sido promovido 
por el hijo del finado. 

Madrid 19 de Marzo de 1877.=VY B . ' = 

Jacobo Recarey.=E1 actuario, Antonio 

García: 335—32 

L a t i n a * 

D. Joaquin de Quero y Cobos, Juez de 

Eriraera instancia del distrito de la 
atina de esta capital. 
Por la presente requisitoria y término 

de 10 dias se cita, llama y emplaza á 
Carlos Gouzalez Moreno, que habitó en la 
calle de la Morería, núm. 17, segundo, el 
cual es de estatura pequeña, pelo negro; 
tenía bigote, es vizco del ojo izquierdo, 
viste cazadora negra rizada, elástica en
carnada y pantalou de algodón azul 
como los que gastan los obreros, encima 
de otro negro, á fin de que dentro de di 
cho término se presente en la sala de 
audiencia de este Juzgado á responder 
de los cargos que contra él resultan en 
la causa criminal que instruyo por hurto 
á Juana Rocha. 

Por tanto, ruego á las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la 
policía judicial que tengan noticia del 
paradero de Carlos González Moreno, 
procedan á su captura, poniéndolo, caso de 
ser habido, en la cárcel de Villa' á dispo
sición de este Juzgado, en calidad de 
detenido incomunicado. 

Dado en Madrid á 13 de Marzo de 

1877.=Joaquin de Quero.=El actuario, 

J.acinto Díaz Miranda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta corte, dictada á mi testi

monio, por el presente edicto y término 
de ocho dias se llama y cita á todas las 
personas que puedan dar razón acerca 
de cómo tuvo lugar la muerte de Casiano 
Martin Cristóbal, ocurrida en la Glorieta 
del Puente de Toledo á las siete y media 
de la noche deldia25 de Febrero último, 
las que comparecerán dentro de dicho 
término en la audiencia del expresado 
Juzgado y Escribanía del autorizante á 
prestar la oportuna declaración. 

Madrid 17 de Marzo de 1877.—Joaquin 
de Quero.=Por mandado de su señoría, 
Juan Joaquin Jiménez. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta corte. 
Por el presente se anuncia la venta en 

pública subasta de varios muebles y efec
tos pertenecientes al abintcstato de Doña 
María Miró y Vázquez, que se hallan de
positados en el ex-couveuto délas Salesas» 
y han sido tasados en 614 reales. Para 
su remate se ha señalado la una de la 
tarde del dia 4 de Abril próximo, en la 
audiencia do este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda; advirtiéudose que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha tasación. 

Madrid 20 de Marzo de 1877.=Luis 
Rubio y Cadena.=Por mandado de su 
señoría, Juan Soriano. 

Geta f e . 

Por el presente segundo y último edic
to cito, llamo y emplazo á cuantas perso
nas se consideren con derecho á la heren 
cia intestada de Lúeas Campillo y Gar
cía, natural y vecino que fué de Getafe 
que falleció en estado de soltero en el hos
pital militar de Bayamo, en l a Isla de 
Cuba, el dia 13 de Mayo del año 1872, 
siendo cabo segundo, primera compañía 
del batallón cazadores de B a i l e n ; para 
que en el término de 20 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, comparezcan á deducirlo eu 
este Juzgado; habiéndose presentado á 
reclamarla herencia su madre doña Aqui
lina García. 

Dado en Getafe á 20 de Marzo de 
1877.=E1 Juez do primera instancia, Fé
lix de Prast.=Por su mandado, el Escri
bano, Inocente Mondéjar. 

que hayan sufrido alteración en su rique
za, presenten en esta Alcaldía las oportu
nas relaciones juradas por duplicado y 
Con arreglo á instrucción, acompañando 
las escrituras ó do '.jumentos respectivos 
que exígela Ley de impuestos sobro dere
chos reales y trasmisión de bienes eu su 
base novena, y los artículos 113 y 190 
del reglamento provisional de dicho im
puesto; advirtiendo qne pasado el término 
fijado no se admitirá ninguna reclamación 
ni serán oidas las reclamaciones que se 
hagan sobre este particular. 

Caneucia 22 de Marzo de 1877.=El 
Alcalde, Benito de la Iglesia. 

C o l l a d o M e d i a n o . 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento de riqueza de esta villa 
para la derrama de la contribución ter
ritorial de 1877 á 1878, se hace saber á 
los contribuyentes, así vecinos como fo
rasteros, que hayan experimentado varia
ción en su riqueza, presenten las oportu
nas relaciones juradas duplicadas en la 
Secretaría' de este Ayuntamiento en el 
término de 20 dias, expresando los cuatro 
linderos de cada finca y acompañando los 
títulos de propiedad inscritos en el Regis
tro de la propiedad; en la inteligencia 
que pasado dicho término no se admitirá 
reclamación alguna. 

Collado Mediano 20 de Marzo de 
1877.=El Alcalde, Eugenio Fernandez. 

n . : i C a b r e r a . 

Los que en esta jurisdicción hayan 
sufrido variación en la riqueza presentarán 
durante un mes, contado desde el dia de la 
fecha, duplicadas relaciones juradas eu la 
Secretaría de este Ayuntamiento, á fin de 
proceder al apéndice de amillaramiento, 
base del repartimiento de contribución 
para el año económico de 1877 á 78. 

La Cabrera 24 de Marzo de 1877.=El 
Alcalde, Tomás Benito. 

.Moralzurzal . 

Administración Municipal. 
AYUNTAMIENTOS 

A l g e t e . 
Debiéndose proceder á la formación 

del apéndice al amillaramiento que ha de 
servir de base para el repartimiento de la 
contribución territorial de esta villa en el 
año próximo económico de 1877 á 78, se 
hace preciso que los contribuyentes que 
hayan sufrido alteración en su riqueza 
presenten relaciones juradas por dupli
cado en la Secretaría de este Ayuntamien
to eu el término de 20 dias, á contar des
de esta fecha. 

Algete 21 de Marzo de 1877.=E1 
Alcalde, Luis López. 

C a n e n e i a . 
Con el único fin de formar con acierto 

el apéndice al amillaramiento de riqueza, 
base del repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito municipal del 
próximo año económico de 1877 á 78, se 
precisa que en elimprorogable término de 
un mes, á contar desde la fecha, todos los 
contribuyentes en dicho distrito y demás 
forasteros que-contribuyen en esta villa, 

Para que la Junta pericial de este dis
trito municipal pueda proceder á la forma
ción del apéndice al amillaramiento de su 
riqueza pública, y que sirva de base al re
partimiento de contribución territorial 
que se le imponga el año venidero de 
1877 á 78, se nace preciso que todos los 
contribuyentes que hayan experimentado 
alteración en su riqueza presenten en la 
Secretaria del Avuntamiento en el tér
mino de un me3 las oportunas relaciones 
juradas de las variaciones que tengan, 
con expresión de los linderos de las fincas 
y demás circunstancias, acompañando el 
documento que acredite haberse satisfe
cho á La Hacieuda pública el impuesto 
sobre traslaciones de dominio, sin el cual 
y transcurrido dicho plazo no serán admi
tidas y les parará el perjuicio á que haya 
lugar. 

Lo que se hace notorio para la común 
inteligencia, y ruego á los Sres. Alcaldes 
de Colmenar Viejo, Boalo, Becerril, Al-
pedrete y Collado Villalba en que residen 
contribuyentes, den la debida publicidad. 

Moralzarzal 21 de Marzo de 1877.=El 
Alcalde, Toribio Berrocal. 

P a t o n e s . 

Para la formación del apéndice al 
amillaramiento que en este distrito muni
cipal ha de servir do base al repartimien
to déla contribuciou territorial en el próxi
mo año de 1877 á 1878, es indispensa
ble que los contribuyentes que hayan ex
perimentado variación en su riqueza pre
senten ante este Ayuntamiento relacio
nes que lo acrediten, con arreglo á la 
vigente ley, en término de 30 dias, con
tados desde el de la fecha; en la inteligen
cia que pasados no se admitirá ninguna 
y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Torrelaguua, Torremochay üceda se ser
virán dar la publicidad necesaria á este 
anuncio para que llegue á conocimiento 
de los terratenientes en esta localidad. 

Patones 21 de Marzo de 1877.«=El 
Alcalde, Martin Sanz. 

término municipal que ha de servir de 
base para la derrama de contribución en 
el año próximo de 1877 á 1878, se hace 
preciso que todos los contribuyentes q ue 
hayan experimentado variación en su ri
queza contributiva desde el año anterior, 
presenten relaciones en la Secretaría del 
Ayuntamiento dentro del térmiuo de 30 
dias; pasados que sean no se admitirá 
ninguna. 

Perales de Tajuña 19 de Marzo de 
1878. = El Alcalde, Cecilio (jarcia Diaz. 

EKetluen-.i . 

Para proceder á la formación del apén
dice al amillaramiento de esta villa, base 
para la derrama de la contribución terri
torial de 1877 á 78. se hace saber á los 
contribuyentes que hayan experimentado 
variación eu su riqueza presenten relacio
nes juradas en la decretaría deeste Ayun
tamiento eu térmiuo de 30 dias, acompa
ñando el documento que acredite haoer 
satisfecho á la Hacienda el i n puesto so
bre traslación de dominio, sin lo cual y 
transcurrido el término señalado no se ad
mitirá ninguna reclamación. 

Suplico á los Sres. Alcaldes de Torre
laguua, El Vellón, Venturada, Cabaui-
llas, Valdemanco y La Cabrera den publi
cidad de este anuncio en las respectivas 
localidades. 

Redueña 22 de Marzo de 1877.=El 
Alcalde, Vicente Velasco. 

T i t ú l e l a . 

Para proceder con el debido acierto 
á la formación del apéndice al amillara
miento de la riqueza imponible de esta 
villa, que ha de servir de baso para la 
derrama de la contribución territorial en 
el inmediato año económico de 1877 á 78, 
los señores terratenientes de esta villa 
que hayan experimentado variación eu 
su riqueza se servirán presentar relacio
nes juradas en la Secretariado este Ayun
tamiento en el término de 30 dias, conta
dos desde la inserción del presente anun
cio en el BOLETÍN* OFICIAL de la provincia, 
y transcurrido que sea dicho término 
ninguna de ellas será admisible. 

Se suplica á los Sres. Alcaldes de 
Chinchón, Villaconejos y Ciempozuelos 
den publicidad al presento anuncio. 

Titulcia24 de Marzo de 1877.=El 
Alcalde, Hipólito García. 

P e r a l e s de T a j u ñ a . 

A fio de formar el apéndice al amilla
ramiento de la riqueza territorial de este 

T o r r e j o n de A r d o z . 

Para que la Junta municipal de ami-
llaramientos pueda proceder á la forma
ción del apéndice á uicho documento que 
ha de s t rvir de base para la derrama de 
la contribuciou territorial del próximo 
año económico de 1877 á 78, es indispen
sable que los propietarios, colonos y gana
deros de esta villa que hayan experimen
tado variación en sus riquezas presenten 
las oportunas relaciones juradas en la Se
cretaría del Ayuntamiento hasta el dia 
15 del próximo mes de Abril; en la 
inteligencia de que el que no lo ejecute 
le pararará el perjuicio que haya lngar. 

L03 Sres. Alcaldes de los pueblos de 
Alcalá de Henares, Daganzo de Arriba, 
Ajalvir y Paracuellos de Jararaa se ser
virán d:ir publicidad al presente para que 
llegue á conocimiento de los terratenien
tes. 

Torrejon de Ardoz 15 de Marzo de 
1877.=El Alcalde, Manuel Carriedo. 

Z a r z a l e j o . 

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda proceder con acierto á la 
formación del apéndice al amillaramiento 
de riqueza de la misma, es indispensable 
<que todos aquellos propietarios cuya ri
queza hava sufrido alteración presenten 
por duplicado en la Secretaría de este 
Ayuntamiento relaciones juradas en que 
se haga constar, pues pasado el término 
de 20 dias, que se les señala, no serán 
admitidas y les parará el perjuicio. 

Zarzalejjo 22 de Marzo de 1877.=El 
Alcalde, Nicolás de la Peña. 
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